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Universidad Nacional de Lujan
REPUBLICA ARGENTINA

RESOLUCION RECTOR RR : 577 / 2024

EXP 1274/2024

LUJAN, BUENOS AIRES

VISTO: El1l acuerdo de la Comisidén Paritaria Nivel Particular del sector Nodocente,
de fecha 4 de diciembre de 2024, mediante el cual se modifica el Ordenamiento
Funcional del sector Nodocente, y

CONSIDERANDO:

Que la citada Comisidén, a fin de atender la necesidad de contar con un &area en la
estructura del sector Nodocente gque atienda la coordinacién de los procesos de
calidad y evaluacién institucional, convino la constitucidén de un equipo de trabajo
a fin de elaborar una propuesta para ser analizada por la Comisidén Paritaria.

Que habiendo sido analizado el informe producido por el equipo de trabajo y la
propuesta de ordenamiento funcional remitida, esa Unidad acorddé la aprobacidén de un
ordenamiento funcional que como anexo forma parte de la presente, conforme las
facultades conferidas por la reglamentacidén vigente.

Que corresponde a la mencionada Comisién modificar el Ordenamiento Funcional de
Transicidn.

Que la Comisidén Paritaria Nivel Particular del Sector Nodocente, en acuerdo de
fecha 4 de diciembre de 2024, determind la modificacidén transitoria del
Ordenamiento Funcional, gque como anexo forma parte de la presente, conforme las
facultades conferidas por la reglamentacidén vigente.

Que la competencia del oérgano para el dictado de la presente estd determinada por
el Articulo 58 del Estatuto de la Universidad Nacional de Lujén, Resolucién A.U.N°
006/00.

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJAN
RESUETLVE

ARTICULO 1°.- Homologar el Acuerdo de la Comisién Paritaria Nivel Particular del
sector Nodocente, de fecha 4 de diciembre de 2024, mediante el cual se determina la
creacidén de la Direccidén de Evaluacidn y Calidad Institucional en el ordenamiento
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funcional del sector Nodocente, conforme el Anexo I de la presente resolucidn, a
partir de la puesta en vigencia a requerimiento de la Unidad ©Politica
correspondiente. -

ARTICULO 2°.- Establecer los procesos organizacionales involucrados, conforme se
nominan en el Anexo II de la presente.-

ARTICULO 3°.- Determinar que el ordenamiento funcional determinado en el Articulo
precedente, tendrd cardcter transitorio.-

ARTICULO 4°.- Registrese, comuniquese y archivese.-

Lic. Marcelo Daniel BUSALACCHI. Secretario de Administracidn

Lic. Walter Fabiadn PANESSI. Rector
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ANEXO I

DIRECCION DE EVALUACION Y CALIDAD INSTITUCIONAL

Cargo: Director/a de Evaluacién y Calidad Institucional.
Categoria: Dos (2) - Tramo Mayor.

Agrupamiento: Administrativo.

Dependencia funcional: Unidad Politica.

Responsabilidad Primaria: Desarrollar, a través de la evaluacidn, una
cultura de calidad entendida como mejora continua. A su vez, coordinar y
consolidar todos los procesos de evaluacidn tanto internos como externos
ya sea de la institucidén como asi también los que involucren carreras de
pregrado, grado y postgrado. Promover y generar mecanismos e indicadores
de creacidén, seguimiento, evaluacidédn y mejora que surjan de los procesos
de evaluacién.

Acciones:
* Participar en la elaboracién del Plan Estratégico de la
Instituciédn.

* Asesorar a los distintos sectores de la Universidad en la
formacién, seguimiento 'y evaluacién de planes, programas y
proyectos vinculados a la planificaciédn.

* Producir informacién sistemdtica para la evaluacién de los Planes
Institucionales.

* Definir, obtener, consolidar, analizar vy difundir informacidn
estadistica institucional, de manera sistemética.

* Coordinar los procesos de Autoevaluacidédn y de evaluaciones externas
a la institucién.

* Intervenir en la formulacidén, evaluacidn, seguimiento y gestidén de
proyectos especificos que surjan de las acciones y compromisos
asumidos en los procesos de evaluacién.

* Participar y colaborar con la implementacidn, gestidn y desarrollo
del Sistema Institucional de Aseguramiento de la Calidad.

DIVISION DESPACHO DE DIRECCION

Cargo: Jefe de Divisidén Despacho de Direccién.

Categoria: Cuatro (4) - Tramo Intermedio.

Agrupamiento: Administrativo.

Dependencia funcional: Direccién de Evaluacidédn y Calidad Institucional.

Responsabilidad Primaria: Entender en el registro, anadlisis y control de
las actuaciones ingresadas al ambito de la Direccidén y en la emisidn y/o
formulacién de informes y actos administrativos que a esa unidad le
correspondan y en las gestiones especificas que le sean encomendadas.

Acciones:
* Coordinar la recepciédén, clasificacidn, registro y distribucidén de
las actuaciones internas y externas que ingresen en el ambito del
sector.
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* Entender en la aplicacién de la normativa interna del sector y de
la Instituciédn.

* Entender sobre la normativa general del Sistema Universitario
Nacional.

* Confeccionar, mantener actualizado e informar a las dependencias
del sector las modificaciones de un registro uUnico de normativa
interna y externa aplicable a las relaciones generales y del sector
con la Universidad Nacional de Lujéan.

* Formular la proyeccidén de actos administrativos, elaborar 1los
informes de gestidén y administrar la correspondencia del sector.

* Asistir a las distintas unidades del sector en la conformacidén vy
administracidén de las actuaciones generadas en ese ambito.

* Administrar el registro de ingreso y egreso de documentacidn, asi
como el archivo, guarda y conservacidén de la documentacidn que le
confieran.

* Mantener actualizado el registro de las responsabilidades
patrimoniales de los bienes afectados al sector.

* Coordinar las notificaciones vy las certificaciones gque deban
tramitarse ante los organismos externos.

* Prever y gestionar los gastos y erogaciones relacionadas al
funcionamiento de la Direccidn.

* Ejecutar las tareas y gestiones especificas que 1le fueran
encomendadas por el Director.

DEPARTAMENTO DE EVALUACION Y ACREDITACION

Cargo: Jefe de Departamento de Evaluacidén y Acreditacidn.

Categoria: Tres (3) Tramo Mayor.

Agrupamiento: Administrativo.

Dependencia funcional: Direccidén de Evaluacidn y Calidad Institucional.

Cargo: Subjefe del Departamento de Evaluacién y Acreditacidn.
Categoria: Cuatro (4) - Tramo Intermedio.
Agrupamiento: Administrativo.

Responsabilidad Primaria: Entender en todos los procesos de
autoevaluacién, evaluacidn y acreditacidén de la Universidad, trabajando
de manera articulada con las diferentes dependencias de la UNLu

Acciones:

* Planificar, coordinar y controlar las actividades y procedimientos
administrativos de las Areas a su cargo.

* Intervenir en los ©procesos de autoevaluacién, evaluacién vy
acreditacidén tanto internos como de caracter externo a la
institucidn.

* Coordinar la interrelacién entre las éareas internas a la
institucién y organismos externos a la universidad durante 1los
procesos evaluativos o de acreditacidn.

* Participar en espacios de articulacidén y coordinacidédn de procesos
de evaluacién, acreditacién e} relacionados con la calidad
institucional tanto internos como externos la UNLu.

* Planificar y desarrollar, en colaboracién con la Direccidn,
instancias de actualizacidédn permanente en las Areas de su
competencia.
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* Asesorar Yy prestar asistencia técnica a las diferentes 4&reas vy
personal que se encuentre involucrado en procesos de
autoevaluacidén, evaluacidn o acreditacidén, vya sean de caracter
interno como externos.

* Propiciar la actualizacién de una base de datos y asegurar la
permanente disponibilidad de informacién actualizada para la toma
de decisiones, gestidén y desarrollo del Sistema Institucional de
Aseguramiento de la Calidad.

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICAS UNIVERSITARIAS

Cargo: Jefe de Departamento de Estadisticas Universitarias.

Categoria: Tres (3) Tramo Mayor.

Agrupamiento: Administrativo.

Dependencia funcional: Direccidén de Evaluacidédn y Calidad Institucional.

Responsabilidad Primaria: Entender en 1lo relativo al procesamiento,
consistencia, consolidacidén, elaboracidén y publicacidédn de informacidn
estadistica de la Universidad, procurando garantizar las politicas de
transparencia de la UNLu.

Acciones:
* Entender en la elaboracidén del sistema de informacidn estadistica
institucional.

* Entender en la construccidén de indicadores que sean de utilidad
para la toma de decisiones y para el seguimiento de los planes

institucionales.
* Procesar vy producir informes relativos a la implementacidén de
encuestas.

* Organizar vy coordinar la publicacidén de informacidén estadistica
institucional abarcando las politicas de transparencia.

* Coordinar con los sectores que producen la informacidén primaria que
sea la fuente para el sistema de informacién estadistica.

* Organizar, ejecutar y cautelar la custodia y persistencia de la
informacién que se produzca en el Departamento.

* Propiciar la actualizacién de una base de datos y asegurar la
permanente disponibilidad de informacién actualizada para la toma
de decisiones.

* Entender en la gestién de datos que permitan la construccidédn de
informacidén estadistica que sirva de insumo para todos los procesos
de evaluacién y acreditacidn.

* Definicidén de indicadores a partir de la informacidén estadistica
institucional.

* Asistir a las Autoridades Superiores en los temas de su
competencia.

* Coordinar y supervisar las tareas del personal a su cargo.

* Formular la proyeccidén de los actos administrativos que en funcién
de sus competencias le correspondan.

DIVISION PROCESAMIENTO Y PUBLICACION DE INFORMACION

Cargo: Jefe de Divisidédn Procesamiento y Publicacidén de Informacidn.
Categoria: Cuatro (4) - Tramo Intermedio

Agrupamiento: Administrativo.

Dependencia funcional: Departamento de Estadisticas Universitarias.
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Responsabilidad Primaria: Entender en el procesamiento de la informacidn
estadistica de la wuniversidad en forma sistematizada vy permanente.
Facilitar el acceso a la informacidén requerida para garantizar el
cumplimiento de la ley en términos de la transparencia.

Acciones:
* Colaborar en la recoleccidén de la informacidén estadistica de 1la
Universidad.
* Integrar, consistir, procesar % organizar la informacidén
estadistica.

* Colaborar en la publicacién de la informacidn estadistica.

* Organizar y operar los sistemas de informacién para la captura de
informacién estadistica tanto internos como externos a la
Universidad.

* Colaborar y apoyar las acciones del Departamento del cual depende
jerdrquicamente.

* Coordinar y supervisar las tareas del personal a su cargo.

* Colaborar con la publicacidén de informacidén de la Universidad.

* Entender en el procesamiento y publicacidén de la informacidn.

DIVISION DE PROCESOS Y CIRCUITOS ADMINISTRATIVOS

Cargo: Jefe de Divisidén de Procesos y Circuitos Administrativos.
Categoria: Cuatro (4) Tramo Intermedio.

Agrupamiento: Administrativo.

Dependencia funcional: Direccién de Evaluacidédn y Calidad Institucional.
Responsabilidad Primaria: Entender en la definicién del disefio, la
coordinacidén y seguimiento de las acciones correspondientes a la revisidn
y/o confeccidén integral de reglamentos internos, circuitos y normas de
procedimientos claros y agiles.

Acciones:

* Entender en el ordenamiento y actualizacién de la normativa
institucional, procesos y circuitos administrativos vinculados a
las funciones de la universidad.

* Entender en el registro % actualizacién de circuitos
administrativos vy procedimientos aprobados por las dependencias
administrativas de la universidad y su respectiva difusién.

* Formular la proyeccién de los actos administrativos que en funcidn
de sus competencias le correspondan.
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ANEXO IT

Planeamiento Institucional:

El planeamiento institucional involucra al conjunto de procesos y
actividades necesarias tanto para definir como ©para alcanzar los
objetivos institucionales.

Los principales procesos organizacionales involucrados son:

Definicién de Objetivos: Establecer metas claras y alcanzables que la
institucidén desea lograr a corto, mediano y largo plazo.

Elaboracién de Estrategias: Crear planes y técticas para alcanzar los
objetivos, considerando los recursos disponibles y las posibles barreras.

Analisis de la Situacidén Actual: Procesos evaluativos y de monitoreo que
comparen los datos e indicadores relevados con las metas u objetivos que
se fijé la institucién.

Participacién y Colaboracién: Coordinar y generar ambitos institucionales
que involucren a todos los actores relevantes (autoridades, funcionarios,
docentes, estudiantes, etc.) en el proceso de planificacidén para asegurar
un enfoque colectivo y consensuado.

Documentacién y Registro: Administrar y mantener un registro accesible de
los planes, estrategias y resultados alcanzados para posibilitar su
revisidén y mejora continua.

Las funciones organizacionales gue abarca el planeamiento son:

e Concentrar, consolidar y publicar la informacidén estadistica
institucional.

e Dar soporte a la elaboracidén del Plan de Desarrollo Institucional,
asi como el seguimiento de las acciones que surjan del mismo.

e Coordinar y dar soporte técnico a los procesos de autoevaluacidn
institucional, de carreras o de procesos institucionales.

¢ Intervenir y coordinar la produccidén de informes y generacidén de
informacién para instancias de evaluacidén externa o procesos de
acreditacién de carreras.

¢ Intervenir y colaborar con el desarrollo del Sistema Institucional
de Aseguramiento de la Calidad.

¢ Planificar y desarrollar un sistema de indicadores que facilite
tanto el seguimiento de los planes y proyectos, asi como la
gobernanza institucional.
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